
 

DISTRIBUCION:  
Conce ja les  -  A lca ld ía  –Cont ro l  –  RED-Q -  De legac ión  San  Pedro   –  F inanzas  RED-Q -  Acuerdo  Nº86 /2021  Ac ta  
Nº11 /2021  -  Sec re ta r ía  Mun ic ipa l  -  T ransparenc ia -  
LMG/HCM/DMB/gdr . -  
 
 
 

 
QUILLOTA, 25 de Marzo de 2021. 
 
 

La Alcaldía decretó hoy lo que sigue:  
 
D.A NUM:  2793 /VISTOS: 
 

1) Ordinario N°257AD de 18 de Marzo de 2021 de Director Departamento de 
Administración de Educación Municipal  a Sr. Alcalde, en que sol ici ta se autorice 
contratar mediante Convenio Marco la adquisición  de “EQUIPAMIENTO 
TECNOLÓGICO COMO APOYO PEDAGÓGICO” : 

 
2) Oficio Nº18 de 15 de Marzo de 2021 de Directora Colegio Arauco de Qui l lota  a 

Director Departamento de Administración de Educación Municipal , en que 
sol ici ta 200 Tablet para estudiantes como recurso que irá  en apoyo a la 
real ización de activ idades escolares en el hogar;  

3) Financiada por Ley 20.284 Subvención Escolar Preferencial (SEP) 2021; 
4) El Acuerdo N°86/2021, Acta N°11/2021, adoptado por el Honorable Concejo 

Municipal en Sesión Extraordinaria del 25/03/2021, que dice: “Por unanimidad 
se aprueba autorizar la contratación  mediante Convenio Marco del 
“EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO COMO APOYO PEDAGÓGICO”  para el 
Colegio Arauco de Quillota, que corresponde a 200 Tablet SAMSUNG 
GALAXY TAB A 8” ,  al proveedor Identificado como ATEM INTEGRACIÓN 
TECNOLÓGICA LIMITADA en los siguientes términos: 
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5) Acuerdo Nº003-B/16 adoptado por el Honorable Concejo Municipal de Quil lota 
en Sesión Ordinaria de fecha 06/12/2016, Acta N°01 -B/2016, que autoriza 
tramitar los Acuerdos adoptados en las Sesiones Ordinar ias y Extraordinar ias 
del  Concejo Municipal  de Qui l lota,  durante el  período 2016 a 2020,  s in esperar 
la aprobación de Actas;  

6) Las facultades que me confiere la Ley Nºl8.695, Orgánica Constitucional de 
Municipal idades y sus modif icaciones;  

 
 
 
 
 

D E C R E T O 
 
 

 
PRIMERO                        CONTRÁTASE mediante Convenio Marco el “EQUIPAMIENTO 
TECNOLÓGICO COMO APOYO PEDAGÓGICO”  para el Colegio Arauco de Quillota, 
que corresponde a 200 Tablet SAMSUNG GALAXY TAB A 8” ,  al proveedor Identificado 
como ATEM INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA LIMITADA en los siguientes términos: 
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SEGUNDO    ESTABLÉCESE  que la Adquisición se formalizará 
mediante orden de compra en el Portal Mercado Público. 
 
CUARTO                         ADOPTE  el  Departamento de Educación Municipal las 
medidas pert inentes para el cumplimiento de esta resolución.  
 


